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b) HecHos imponibles:

Hechos imponibles • Artículo

--'~'

Bases
Tipos,

%
Cuotas

Fabricación y venta ~ " , .
Fabricación-y ven.ta , : 1 .

Fabricación y venta ~ , " , _ .

3-a
a-a
3.' a

5()1.33:4.000
1.927.000.000

23.500.000 ..

Total .

15
20
40

75..200.100
385.400.000

9.400.000

470,000.100

5.° La cUota global-para el conjunto dEi contribuyentes y por
las acÜyidades y .. hechos imponibles comprendidos en el Conve
nio, seftia en 470. 000.100· pese~. ' ..

6.<> Reglas de. distribuóión. de la ,cuota global: Para imputar
a cada contribuyente aus-basesy -cuotas individuales se aplica
rán las siguientes, reglas: ,V()~,~men de v.entas.

7." El señalamiento, exhibición y comun,icaci6n de las bases
y cuotas individuales,se e!ectli,aráconsu1eci6n ala dispuesto en
la Orden ·de 28 de tulio ,de. 1912 y ss imputarárt a los contribu
yentes' los coeficienteS' o putitOSQ\l6 procedan de los fijados para
cada regla da distribución;-

8.~ Las cuo~as individuales serán ingresadas en dos plazos,
con vencimiento~ el primero, ala 11Dtificación, y el segundo, el
14 de didembre de1~4, en 'la forma,' pr-evista en"'el articulo 17,
número 2. de la Orden de 28d.e,julio d~ 1972. sin periuicio de la
estáhleddd en ef-atticulo 20;2 del vigente Reglamento General
de Recaudación.

9:° La aprob8-ción del"Convenio no exime a los, contribu
yentes, de sus' oQligaciQnes tributarias por actividades. hechos
iinpombles'-y, períodOs no (lollvénidos. ni de las de caryícter for
mal, documental, contable o tle ot..r9 orden que sean preceptivas.

salvo las de presentacIón de declaraciones~liquidacionespor los
hechos imponibles objeto de Con,venio.",

10. En la documentación ~ expedir·o conservar según las
normas reguladoras dellmpuesto, se hará constar, necesariamen
te, ,la .. mención· del Convenio.

11. La tributación aplicable a las altas y bajas c;(Úe se pro
duzcan durante el periodo de vigencia del Convenio. el procedi
mientQ para s\lstahclar las reclamaciones y las normas y ga
rantías pata la ejecución. y ef~ctos del mismo, se aiustarán a lo
que para esto-s fines' dispone la Orden de 28 de julio de 1972,

12, En todo lo no regulado 'expresamente en la, presente, se
apUg¡.rá, en cuanto proceda. la, mencionada Orden de 28 de ju~

lia de 1972.

Lo que comp.nico a V, l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.. muchos aftas.
Madrid, 22 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ha~

cienda, José L6pez-Muñiz y González"Madroño.

lImo, Sr. Director genera~ de la Administración Territorial de la
H.acienda PÚbUca..

•

nJ < Esta cotización será· apl1cable por el Banco de Espai'la a Jos· dó
lares de epenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí.
ses; Colomb!a, Cuba: y Gl.linea. Ecua~ortal. .

e a,m bi os

;
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6ta Dirección General ha resuelto:

1.0 Agrupar los Municlpios de ,Olérdola y Canyellas· fBr
celana). a efectoEt de sostener la plaza de Secretario. común.

2." Fijar la capitalidad~de ,la 'Agrupacién en el Mun,icipiQ
de, Olé,rdola. <

3.° Clasificar la plaza de Secretario. de la Agrupación. con
efectos de 1 de junicde1974. en 2.8 - categoria, B.a clase y
coeficiente 3,6. pasando a desempeñar la plaza el actual Secre·

,tario del Ayuntamiento de Olérdola don· Agapito Elías Carbó,
perteneciente al Cuerpo NacÍonal- de Secretarios de 2." Cate-
goría. -

,Madrid, 28 de mayo de 1974.--:Ea Director general, Juan
Díaz-Ambrona.

RESOLUCION de la Direcctón General de. Admi
nistrac,ión Local por la. que se dasíftca la· plaza
de Secretario dEl Ayuntamiento de Plansd'el Sio
(LeridaJ. .

Aprobada por Decreto 643/1974. de 21 de febrerQ, la fusión
voluntaria de los Municipios dEf~AraflQ y Pal1argas. de ia pro
vincia de Lérida, en uno con' el nombre de Plans d'el Sio
y capitalidad en el núcleo de población de Pallargas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 187 del vigente RégIamento de Funcionarios de
Administración Lecal y disposiciones concorda..tes, ha resuelto
clasiiicar la plaza' de -Serretario del Ayuntamiento de Plans
d'el Sio (Léridal en categoría 3.", clase 11, quedaJ)do .como
tituiar de la misma don José Maja Morros, que lo era de
la de Arañó, y encontrarse vacante la de PaUargas.

MadrId. ~a de mayo de 1974,~El· Director general, Juan
" Diaz,-Ambrona. .

56,994
~8,396

12.190
136.569

19,372
150,666
22.252

8,B86<
21,790
13,078
9,626

10.561
15,435

314,710
229,536
19.099

'Zendedor

56,824'
58,l85
12,f41

135.934
19.261

149,820
22,143
8,846

21,884
13,009
9.58~

10,510
15-.347

312,048
227,023

]9.011

Comprador

BANCO DE ESP"At::rA:,

Divisas convertibles

Mercado de _Divisas de' Madrid
Camb~08 oficiales del día 29 de julio de 19~4

14.883

1 dólar U..S. A. (I) •• ¡ .

1 dólar ca'nadiense '.<-.,., .. .- s : .

1 franco francés :..•' , .
1 libra esterlina ..:•..... , .- .
1 frwlco Bulzo ' ,_ ..' .

lOP, francos belgas ,..: ..
1 marco aleJ;Uán '.' ' , .

lOO'Uras italianas .,., , ; , ,.;
1 florín holandés .
1 corona' sueca .. ~ , , _ ..
1 corona danesa .. « , •••' .

, '1 Corona noru,egB, ;, ' :..,.; .
1 marco finlandés, , , .

100 chelines austríacos .
lOO escudos portugueses , ,.. " .
100 yens j~poneses, ' .." " ,.. ,

•
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MINISTERIO

DE LA GOBERNACION
RESQLUC10Nde- lO Diret¡cióll General de Adm-i
n(stractón 1.occll por la quJ 8e acuerda la Agrupa
ci6n de los A,Ylfntan¡if-ntos de. Olérdola. ,Y Ca.nyellas
(Barcelona). a efectosd~ sostener un 8ec'etarto
'comlln., -

De oonformidad 'Cón l~s, artículos 343 de la vigente Ley
de Régimen Local, 187 y 188 del. Reglamento de 30 de mayo
de 1952 y disposiciones, -concordantes,

ReSOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración ,Local por la que se clasifica la plaza
de' Se-eretar'to del Ayuntami~nto de Crémenes
(León),

Aprobada por' Def:reto 974/1974, de 28 de marzo. la fusión
de -108 Municipios deCrém-enes y Sa.lamón, de la pl.'Ovincia
de .León, en uno solo, con la denominación de Crémenes y
capitalidad en esta localidad. . •

Esta Dirección Generi?l, de c;:onformidad con lo diSpuesto
en el articulo 187 del vigente Reglamento de e Ftmcipnarios de
Administración Local y disposiciones concordantes, ha resuelto
clasificar la plaza de, Secretarig,del Ayuntamiento de Crémenes
(León) ep. Cj,tegoría 3.\ clase la. quedando ,como titular de
la misma' don José-Vázquez Rodríguez,

Madrid. 28 .de mayo de 1974.-El Director general~ Juan
·Diaz-Ambrona.


